
N.° 2689. SABADO 19 DE FEBRERO DE 1842 DIEZ C U A R T O S .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R i l i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
co n tin ú a n  en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

C irc u la r .
Excmo. S r.:  He dado cuenta al Regente del Rei

no de una exposición dirigida á este ministerio por 
el director general del cuerpo de estado mayor  
en 10 de Enero próximo pasado, manifestando la ne
cesidad y conveniencia de que las Reales órdenes 
de 30 de Setiembre y 23 de Octubre último, que fi
jan el modo con (jue en lo sucesivo lian de satisfa
cerse los haberes a los gefes y oficiales empleados en 
Comisiones del servicio fuera del distrito donde re
siden los regimientos de que dependen, no sean apli
cables á los que componen el cuadro eventual del 
cuerpo de su mando, y  se les permita continuar reci
biendo sus pagas por medio del habilitado que nom
bren al efecto en cada uno de los distritos donde se 
encuentren empleados; y S. A .  enterado, y conside- 
derando que para regularizar la distribución de fon- 
ítnfi v oiríia. ni fn<innonto jr ni ul 11 jil i co d o trabajo que 
produce en las oficinas de administración militar ei 
pase de cargos de unas á otras dependencias, es pre
ciso ceñir cuanto sea posible los j>agos individuales, 
que es el pensamiento que domino al expedir las ci
tadas Reales órdenes de 30 de Setiembre y 23 de Oc
tubre últim o, se ha servido resolver que para acre
ditarlos haberes y verificar los pagos de los oficiales 
que compongan el cuadro eventual del cuerpo de es
tado mayor del ejército, se observen desde 1! de M ar
zo próximo las disposiciones siguientes:

1? Los oficia les  de las diferentes armas del ejército, 
que se encuentren destinados al cuadro eventual del 
cuerpo de estado mayor, ¿eran baja en los regimien
tos de que dependan, para solo el abono de sus ha
beres, desde í? de Marzo próximo, pasando revis
ta en ellos bajo el epígrafe de ausen tes en comisión 
del serv ic io , en virtud de certificación de exis
tencia.

2? A  los expresados oficiales del cuadro eventual 
utí estado mayor se les acreditarán y satisfarán los 
haberes que les correspondan por las dependencias de 
administración militar del distrito en que se hallen 
destinados, formándose al efecto nóminas especiales 
porcada una de las armas á que aquellos pertenez
can, con el fin de que puedan tener aplicación al ar
ticulo del presupuesto que corresponda, según los ins
titutos del ejército de que cada oficial proceda. Igual 
distinción se hará con los ajustes de raciones que 
puedan corresponderles

La liquidación final de los haberes y pagos 
que correspondan al cuadro eventual de estado ma
yor se centralizará en la sección de ajustes corrien
tes de los cuerpos del ejército, establecida en la inter
vención general militar.

4? y última. Tanto en las oficinas de distrito co-  
mo en la referida sección central representará al 
cuadro eventual de estado mayor el misino habili-  
Y o 9 u-e esté elejido para el efectivo, y por su con
ducto recibiránflos oficiales comprendidos en aquel 
os haberes que Ies correspondan. De orden de S. A .
0 comunico á V . E. para su conocimiento y exacto 

CUl»plim¡ento en la parte que le corresponde. Dios 
íjuarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
lita «̂ — San Miguel.mSr. intendente general m i-

Por resolución de i a  del actual, y  en consecuencia de lo 
apuesto en la orden general dada en el ejército de operacio- 

orte eü 12 de Noviem bre ultimo, se lia servido S. A .  
to j” enfe ^  R ehio conceder á los individuos del regimien- 
l a C . ^  do la A lb u era ,  que á continnacion Se expresan,

gracias que se les señalan en recompensa de los servicios 
que han prestado durante la rebelión sofocada.

Teniente coronel grad uad o, comandante, D .  Juan T e je i-  
ro ; cruz de primera clase de San Fernando.

Teniente coronel graduado , capitán, D .  Mariano Escadin; 
empleo de comandante de escuadrón.

Capitán g rad u ad o , teniente, D .  Pablo Y e l e z ; cruz de 
prim-va clase de San Fernando.

Teniente, D .  Pedro N a va s;  grado de capitán.
 ̂ Teniente graduado , alférez , D. Manuel V il legas  ; cruz de 

primera clase de San Fernando.
Id. i t. , D .  J u t n  Huertas; empleo de teniente.
Capellán , D .  Pedro T a r in ;  cruz de Isabel la Católica.
Segundo m a risca l , I). Luis Lorite ; cruz de Isabel II .
Cadete , D. Alejandro Jaquotol ; grado de alférez.
Sargento primero, Francisco Castro; id.
Sargento segundo , Manuel Saez ; grado de sargento pri

mero.
Sargento segundo graduado de primero , D .  José Otañez; 

empleo de sargento primero.
A  las clases de tropa se les ha concedido 54 cruces senci

llas di- Isabel II .

Por resolución de 12 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino conceder al teniente coronel graduado Don 
Miguel Armendariz , capitán del regimiento de L eón , núm. 7? 
de caballería ,  el empleo de comandante de escuadrón, en 
consideración á su antigüedad y  dilatados, constantes y  bueno 
servicios en las guerras anteriores y  en las próximas pasadas.

P or resolución de 18 del corriente ines S. A .  el Regente 
dei Roiuo se lia servido promover; por óTdén~Re antiguedai, 
á oficial primero del cuerpo administrativo del ejército al se
gundo D .  Gregorio Ruju'ta: á segundos los terceros ü. Satur
nino Cardona y  D. Juan Antonio P o u let : á terceros los cuar
tos D . José Labora y  M á rq u e z ,  D . Francisco Froilan A g u ir -  
r e , D. Valentín Andrade y  D . Francisco M a y óla s ;  á cuartos 
los quintos D. Juan Nepomuceno M a y o r g a , D .  Marcos T o s 
tado C a r b a j j l , D. Juan Sanz y  D. Francisco Martínez Moro: 
a quintos los sextos D . Valentín Tellez  , D Autouio Pernu- 
san, D. Manuel Ortega y  D. Juan R e n d o n : á sexto al factor 
cesante de provisiones con R e a l  nombramiento D. Francisco 
A l a b a n ;  y  por ultimo, á oficiales octavos al ayudante de 
guarda* a lmacén, también cesante, D. Marcos Anguisolea, y á 
los aspirantes del cuerpo administrativo D . Joaquín V e l a ,  Don 
Jacinto U rq uizu , D. Ignacio Garoz , I). Manuel Arias V a l -  
des, D. Sebastian Langarita , I). Manuel Valbuena , D. José 
Gabucio , ü .  Leoncio Perez G  i n i  lo ,  D .  Joaquin F a c ió ,  Don 
Antonio C h ich a rro , D. Manuel U c e ta , D. Antonio Beloso, 
D. Fernando C; lamina , D. Antonio Urgtdlés, D . José del P o 
z o ,  y  al escribiente cesante D. Ramón R u iz  y  G o y a ;  cuyos 
individuos han sido destinados á ocupar las vacantes que exis
ten de sus respectivas clases en las dependencias de adminis
tración militar.

Asimismo ha tenido á bien mandar S. A . el Regente del 
Reino que el oficial secundo del cuerpo administrativo del 
ejercito D. Lorenzo Justiniano pase á continuar sus servicios 
de secretario de la intendencia militar del y? distrito, y  que le 
reemplace en igual encargo dé la del 3? el de la misma clase 
D. Juan Antonio Poulet,

M1NISTERÍO D E  HACIENDA.
1*, *■'

El Regente del Reí ño,se ha enterado del expe
diente instruido sobre Ii|s Inconvenientes que ofrece 
la existencia de la fábrica icle pólvora establecida en 
el pueblo de Murúa de ¿lí provincia de A lava ,  y 
conformándose con lo prpfuesto por el Consejó ’ de 
M inistros, se ha servid^m andar que se suspenda 
la fabricación del éxpresado artículo en las provin 
cias Vascongadas, surtiéndose sus consumos por el 
mismo sistema que las demas deI reino, á cuyo efec
to adopte esa dirección general sin pérdida de un 
solo momento las disposiciones oportunas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Febrero de 1842.:= Pedro Surrá  y  Rull.zrSr. director 
general de Rentas unidas.

MINISTERIO DE M A RIN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
 DE U LTRA M A R.

E l  Regente del Reino se ha serví Jo conferir en comisión la 
comandancia militar de M u iu  i <|v la provincia de Bilbao al 
capitán de fragata D. Francisco Fernandez Miranda, y  nom
brar para el destino de asesor de Marina de la provincia de 
Mahon al letrado D . Ramón de Pazos.

Ha nombrado también S. A. al primer profesor del cuer

po de médico-cirujanos de la Arm ada, D .  Luis  A guilera , pa
ra relevar en el apostadero de la Habana, al de la clase ele se
gundos, graduado de primero, D .  L uiyR oldun , 3' se ha dignado 
conceder á D  Francisco de Paula Lastra, según lo profesor 
del mismo cuerpo, la licencia absoluta que ha solicitado para 
separarse del servicio por no poder continuar en é l , á causa de 
la enlermedad crónica que padece.

Por último , S. A .  ha tenido á bien acceder á la propuesta 
de la dirección general de Aduanas para que se establezca una 
ayudantía de marina en la villa de Lloivt del M a r ,  por las 
ventajas que debe reportar al comercio y  á la hacienda pú
blica.

Se han expedido las órdenes oportunas para qu° el navio 
Soberano , que se halla en el departamento del F erro l ,  se ha
bilite inmediatamente de lo indispensable para pasar ul de C á 
d iz ,  á fin de que en seguida entre en el dique de aquel arsenal.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

sESION DEL DIA 18 DE fEBRERO DE 1842
P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR C A N T E R O , VICE PR E SID E N T E .

Abierta á las doce y cuarto se leyó el acta de la de a y e r , y  fue 
aprobada.

También lo fueron sin discusión los siguientes dictámenes dé la 
comisión de Peticiones.

Núm. 19. Doña Juana y  Doña Bernarda Pad illa , hermanas de Don 
José, capitán de caballería nombrado en «i campo de batalla , muerto 
de resultas de las heridas que recibió en la gloriosa acción de Escaro, 
ocurrida en 8 de Agosto de 1833, reproducen la petición que presen
taron á las Cortes en la anterior legislatura, y  quedó pendiente de dio- 
tim en de la comisión, á la que pasó en 2 de Jun io  ultimo para que .se 
les señalase una -pensión que las libre de la infelicidad en que se en
cuentran por la pérdida de su hermano, que era su único amparo.

La comisión os de dictamen que se remita esta petición al ¿ r . M i
nistro de la Guerra.

Núm. 20. D. Manuel Saiz Gómez del Campo reproduce la solici
tud que presentó á las Cortes en 1838 y <19, en ia que pedia que el Con
greso tomi.se en consideración la denuncia que había hecho al Sr. in 
tendente de Madrid de varias dehesas y  heredades situadas < n el tér
mino del Escorial y  ribera del J a  ram a , que habiendo pertenecido en 
absoluto dominio al monasterio del Escorial, se .habían ocultado i  la 
amortización á pretexto de reversión ai Real'Patrim onio , ó removie
se los obstáculos qu# para la susteincucion de la denuncia había pues
to el Gobierno al tribunal competente, ó señalase el que con arreglo á 
Jas leyes debia entender en este y  otros negocios de. igual ínteres y  na
turaleza.

Para probar su intención el peticionario unió á su primera rrpo- 
sicion varios números de periódicos, on los que con referencia mas ó 
menos directa á un libro que también acompañó, impreso en Madrid 
con las licencias necesarias en 1727, titulado D isce  p ia a o o c s  si>bre ¡o s  
p r iv i l e g io s  d e l m onasterio  d e l  E s co r ia l , se sostiene que Jes bienes sobra 
que recae la denuncia habían sido cedidos al monasterio p leno /are pot 
el Sr. R ey Felipe II, y  que por consiguiente carecía el Real Patrim o
nio del derecho de reversión que se había atribuirlo. El libro, p ig, 78, 
contiene las cláusulas de Ja fundación y  donación hecha por Felipe II, 
y  de una Real cédula de Felipe III, en que ratiiiea o!|ra donación bo
cha por su padre en un codicilo, y  en ambos parece que los bienes s* 
cedieron en absoluta propiedad con las cargas y  condiciones ^que nb 
expresan) de la primera fundación, y  otras sobre caza &e.

La denuncia original d irig ida al intendente forma también porte 
del expediente. En ella se asegura entre otras cosas que en la época 
constitucional anterior poseyó la amortización las heredades de que 
se trata. Fue devuelta al denunciador á consecuencia de un informe 
del contador de Amortización, que manifiesta que por Real orden dé 
10 de Noviembre de 1836 se mandó que no se hiciese novedad en la  
aplicación de los bienes del monasterio del Escorial mientras no *e 
aclarase los que pertenecían al Real Patrimonio; y  que por otra de 14 
de Febrero de 1837 se previno que se posesionase el establecimiento, 
como lo hizo, de ciertos bienes y  rentas que el mayordomo mayor de 
S. M. habia reconocido no deber revertirse a l Real Patrim onio; espe
rando respecto á los demas la resolución de las Cortes en el expedienté 
que con igual fecha se les habia remitido.

La comisión de Peticiones de las penúltim as Cortes acordó, Ila'b. 
mando la atención del Congreso, proponer que se pasase copia de esta 
a i Sr, M inistro de H acienda, quedando el original en secretaria para 
tenerse presente en tiempo oportuno. No llegó á darse cuenta de esté 
dictam en; pero habiendo sido reproducido por la misma comisión del 
Congreso en 15 de A bril de 1819 , fue aprobado sin discusión en 18 
del mismo.

Bajo el supuesto de no haber recaído resolución alguna del Gobier
no, á fin deque no sea ilusorio el derecho constitucional de petición nt 
lo acordado por el Congreso en uso de sus prerogativas, pide que se 
sirva tomar nuevamente en consideración tan importante asunto.

La comisión cree que la merece; y  si bien adm ira el retardo del 
Gobierno en resolver sobre el m ism o, ateniéndose sin embargo á los 
lim ites del reglam ento, propone al Congreso que se pase copia de esta 
petición a l Sr. M inistro de Hacienda, quedando el original en la se
cretaria para tenerse presente en tiempo oportuno.

Se leyó el siguiente:
Núm. 21. Los ciudadanos que formaron parte de la junta suprc-



mn de vigilancia y  seguridad pública de la provincia de Barcelona, 
en una extensa y documentada exposición que dirigen al Congreso c on 
Fecha 21 de Noviembre ultimo desde N im e s ,  hacen la manifestación 
de sus actos y  de ios motivos que dirigieron sus acuerdos, siempre en
caminados a la salvación de las libertades publicas,  y para que la 
nación representada en Corles y la Europa entera puedan juzgar sus 
actos con acierto, ofrecen contestar victoriosamente á todos los cargos 
une puedan hacérseles, luego que la ciudad de Barcelona se .restituya 
a su estado normal,  y  puedan presentarse ante los tribunales que ios 
hayan de juzgar.

La  comisión cree que esta exposición debe tenerse presente en tiem
po oportuno.

Lióse cuenta de una adición ó enmienda presentada á este mismo 
dictamen por el Sr. L lacayo , y después de haberse suscitado alguna 
discusión sobre si debia ó no haber sido admitida por la mesa, á causa 
de no haber propuesto S. S, ninguna de las fórmulas que previene el 
reglamento, se resolvió que se contase como primera lectura la que se 
habia hecho de e lla ,  y  que en su virtud pasase á la comisión.

ORDEN DEI» DIA.
Continuación de la disensión pendiente sobre el proyecto de contestación 

del discurso del  Trono.

Se leyó el párrafo 10 que , añadida la adición que admitió la comi
s ió n ,  dice: .........

'.Con igual solicitud examinará el Congreso los presupuestos, cuen
tas y cuanto concierna á la administración de la Hacienda publica ,  en 
la que tanto importan el orden, la economía, y  principalmente aque
lla  severa moralidad por la que claman con razón todos los pueblos de 
España ,  asi como atenderá al complemento de los aranceles*y ’ á todo 
lo que pueda contribuir á elevar nuestro crédito y  facilitar la cnage- 
naciou de los bienes nacionales,  que tantas ventajas debe producir ,  al 
m ism o liempo que vaya amortizando la deuda del Estado...

El Sr. G O M E Z  A C E B O :  Es m uy  sensible que no esté presente el 
Sr. Ministro de Hacienda, porque me había propuesto empezar mi dis
curso haciendo una ó dos preguntas á S. S . ; y  acaso su contestación 
ev itar ía  que yo molestase demasiado la atención del Congreso.

Yo creo , señores, que á pesar de lo que se dice en el discurso del 
7Yono , á pesar de lo que se ha dicho aquí por los Ministros, los abu
sos continúan, y no se han hecho ningunos esfuerzos para remediarlos.
Se dice ¿por  qué en vez de ocuparse el Congreso de esta discusión , no 
se ocupa de los presupuestos ? Y yo d igo ;  ¿cóm o hemos de ocuparnos 
de los presupuestos si 110 se han presentado ? A quí no se ha traído otra 
cosa mas que las listas de los gastos,  como se trajeron el año anterior, 
y  lo mas extraño es que á pesar de haberse hecho ciertas reformas y a l
teraciones, á pesar de haberse suprimido ciertos gastos , se presenten 
de nuevo esos mismos gastos, ostentando el Gobierno una resistencia 
declarada y abierta contra toda clase de economías.

Se está ofreciendo hace mucho tiempo que se presentará una nue
va ley de contribuciones, de impuestos y  de tr ibutos; y  á pesar de es
to tenemos la misma que teníamos hace dos siglos.

¿Cóm o hemos de examinar los presupuestos si el mismo Sr. M i
nistro de Hacienda nos ha confesado que la parte mas interesante de 
e llos ,  que es la que trata de los tr ibutos, se está concluyendo de redac
t a r ?  ¿ Y  vendrá pronto al Congreso? Yo tenia otra idea de la capaci
dad  del Sr. S u rrá ,  porque;c,re»d que adelantarla algo eu la parte de tri
butos: pero S. S. nos ha dicho que su capacidad le permitiría adelan
tar  poco,  y  que lo poco que adelantase 110 podría realizarse por falta 
de capacidad en los funcionarios que debieran cumplirlo . De modo que 
ni tenemos medios para crear,  ni medios para ejecutar lo creado. H ay  
tina infinidad de Leyes absolutamente precisas é indispensables para 
conseguir la felicidad publica , y ninguna se presenta á nuestro exa
men. Dice el párrafo :  ..Con igual solicitud examinará el Congreso los 
prosnpuestos en cnanto concierna á la administración de la Hacienda 
pública ,  en la que tanto importan el orden, la economía y principal
mente aquella severa moral idad por la que claman con razón lodos los 
pueblos .

Todavía  estoy oyendo las palabras pronunciadas por el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros en Mayo u l t im o ,  cuando dijo que el 
pr incipal lema del Gobierno era la m o ra l idad ;  y  todavía estoy vien
do la mism a inmoralidad que antes habia. Son muchos los hechos que 
yo  puedo citar para probarlo : no los citaré ,  porque seria cosa m uy 
la rga ,  y molestaría demasiado al Congreso. Solo me haré cargo de lo 
que hace relación al arrendamiento de las rentas del E stado ,  por el 
cual renuncia el  Gobierno á uno de los principales derechos que le' 
concede la Constitución, cual es el de nombrar los empleados públi
co s ,  y recaudar los impuestos y  las contribuciones. La nación está 
entregada en manos de particulares;  ellos nombran los empleados, ellos 
cobran los impuestos, en fin hacen todo lo que debía hacer el Gobier 
no. E-úá arrendada la renta de la sal , las aduanas, el papel sellado y 
los aguardientes. Todo está en manos de los contratistas.

Ha dicho el Si.  Ministro de Hacienda en la memoria que ha pú- 
blicado que la renta de la sal se adjudicó con preferencia á ciertos par
ticulares, atendiendo á los servicios que habían prestado en contratas 
anteriores, y á la crisis mercantil en que se hallaban á causa de esos 
servicios. Yo no comprendo cómo el Gobierno pueda hacer clasifica
ción entre casas m as  ó menos'comprometidas,  entre casas que esteu 
mas ó menos .próximas á una crisis mercantil,  no lo concibo; pero 
fliu embargo se ha hecho. Yo desearía que'se diese pronto cuenta á las 
Cortes de este asunto, para, que en vista de los antecedentes qiie se 
presentasen pudiésemos saber los motivos que ha habido para dar esa 
especie de socorro á costa de las rentas del Estado.

No quiero hablar del pliego de condiciones, pero sin embargo no 
puedo menos de decir a q u i , para que quede consignado, que en' mi 
opinión ha obrado ilegalmente el Gobierno extendiéndole cori el obje
to de limitar la concurrencia de licitadores, monopolizando esa renta 
en favor de determinadas personas.

Hoy me he propuesto decir la v erdad ,  sin consideración ninguna- 
á la amistad que pueda tener con las personas que juegan 'principal- 
mente en este negocio.

Se ca lc u la , señores, que la compañía que se ha quedado con el ar 
riendo gana 20 millones al año. ¿ Y  es posible que las rentas públicas , 
,sa hayan de ver tan exhaustas?  Yo Ministro de Hacienda no autoriza
rla  jamas cosas de esta esprcie. '
, . Después hay otra desgracia? ¿cómo se entienden esos contratos ; 
después que se ejecutan, cuando en.la ejecución no se procede nunca 1 
como lo exige el ínteres publico? Si'el  Congreso examinase el expe
diente á consecuencia de las reclamaciones hechas, se vería acreditada 
esta verd ad ,  porque es necesario conocer que todas estas cosas se re
suelven en perjuicio del ínteres público.

Tengo entendido que el arrendador deL papel sellado ha pedido que 
toilgs las guias se extiendan en ese papel. Si no es cierto debe des
mentirse ,  y  si alguna certeza tiene sirva de cprrectivó.

Si pasamos á examinar  el sistema que el .Gobierno sigue sóbre la  
no publicación de ciertos actos administrativos, esto seria largo dénu- 
anerar , pues sabido es que no se publican ciertas Rea les órdenes y nom* 
bramientos importantes, y no quiero hablar de la famosa orden á qüp 
dió objeto m i interpelación. Por ella los cónsules extrangeros cuidaron 
de anunciar  que existia, pero al paso que ellos lo sabían é hicieron qué 
se publicase, el comercio español nada sabia , ni aun se ha publicado 
en la Gaceta,  como tampoco otras circulares y uombraiíiientos de im*- 
portancia* Estas observaciones se dirigen á manifestar que ño veo yo 
el sistema de franqueza que deseo, y  no podrán menos de desear todos 
los Sres. Diputados , cualquiera que sea su color político.

A  propósito de contratos tengo entendido que se ha contratado la 
cqnducciou de tabacos de F il ip inas  sin haberse llamado licitadores,- y  
s i n i a b e r l o  publicado ni aqui ni allá.

Por ú lt im o ,  debo decir cómo se ha proporcionado el Gobierno fon
dos desde Diciembre acá. Sé que ha tenido grandes gastos y  atenciones 
que cubrir , por lo que le creo en parte disculpable y en partenó.

Pero yo pregunto, ¿ tiene el Gobierno facultades para comprorne*- 
ter por medio de anticipaciones las rentas sucesivas del año , cuyas 
contribuciones están votadas? Bien comprendo que puede pedir auto

rización para adquirir medios,  p (»ro de ninguna manera entiendo q u ?  ' 
pueda comprometer las rentas del año 41 aT 42.

Por !u memoria que nos ha presentado el Sr. Ministro de Iíacien-- 
da veo comprometidas las re ntas del año 42, y tengo entendido que 
después continúa el mismo sistema de anticipaciones. Repito ,  señores, 
que casi todas las rentas estaiu comprometidas,  lo está la de ag uard ien 
tes y licores, la de abogues, ó parte de el los, la de derechos de puer
ta s ,  aduanas y otras. Por m an era ,  señores, que ei resultado es que el 
Gobierno, ademas de haber dispuesto de los (10 millones que le han 
anticipado cuando ha arrendado las rentas de sal y papei sellado por 
medio de contratos, ha comprometido las rentas. ¿ Y  cómo lo ha" he
cho , ha anunciado el Gobierno que tenia apuros y que admitía  estas 
proposiciones ? No la  he visto: creo que se habrán dirigido estas con 
el mejor deseo para que los lbndos públicos no se perjudiquen; allá lo 
veremos,  porque yo tengo curiosidad en saberlo. ¿ C u á l  ha sido la can
tidad liquida metálica que lia entrado en el tesoro procedente de los 
60 millones de anticipaciones *de la renta de sai y papel sellado ?

Creo pues que con lo que he demostrado se persuadirá el Congreso 
de la necesidad que tenemos de examinar  estos asuntos, porque en 
vano es que los pueblos nos manden á este sitio si dejamos por exa
minar materias tan graves y  de tanta importancia. Ruego pues al 
Congreso me disimule si me lie extendido demasiado en m í d is 
curso.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de E sta d o : Señores,  una porción de 
cargos ha hecho el Sr. Gómez Acebo dirigidos al Sr. Ministro de H a 
cienda ; yo puedo asegurar que contestará satisfactoriamente á lodos 
ellos.

Ha hecho mención S. S. de un principio proclamado por el Gobier
n o ^  á pesar de que ha conocido la moralidad de los actos del G ab i
nete, ha dicho sin embargo que habia cargos generales que hacer á los 
actos del Sr. Ministro de Hacienda ; pero el Sr. Gómez Acebo no ha te
nido por conveniente citar un solo acto de inmoralidad del Ministro.

Se ha hablado de un principio g rave ,  de irna de las bases que tie
ne adoptadas el Gobierno en todos los actos administrativos. Esta cues
tión es g ra v e ,  es importante ,  y  yo le aplazo á S. S. á que diga un so
lo acto del Ministro por el cual se pueda decir que merece el cargo que 
se ha hecho ; yo estoy seguro que contestará satisfactoriamente á cuan
tos le ha dirigido S. S.

¿Quién d u d a ,  señores, que habrá abusos en la administración pú
blica, abusos arra igados?  Si S. S. ha conocido que puede haber algún 
hecho que 110 haya llegado á conocimiento del Gobierno, como D ip u 
tado celoso pudiera m uy bien haberse acercado al Gobierno, y este hu
biera puesto remedio. S. S. ha apelado á sil conciencia : yo también 
apelo á la m ía ,  porque deseo como S. S. el órden que es tan indispen
sable en la administración pública. Podrá haber error ;  pero por n in 
gún concepto puede decirse que hay inm ora l idad ,  porque los abusos 
que llegan á conocimiento del G obierno, los corrige inmediatamente;  
pero no puede hacer esto en los que ignora. Una prueba bien clara y 
terminante de que el Gobierno ha corlado con mano fuerte los actos 
de inmoralidad , es la d e q u e  han aumentado considerablemente las 
rentas del Estado, sin embargo de las vicisitudes que han trascurrido.

Ha dirigido también S. S. un cargo, diciendo que en lugar de pre
supuestos se ha presentado una lista de gastos é ingresos. Yo ruego á 
S. S. que nos diga lo que es un presupuesto ; y deseo que me pruebe 
que no se h in presentado asi siempre. El presupuesto que el ‘ robierno 
ha presentado es el verdadero para llenar las atenciones del E s tad o ,  y 
según previene el art. 72 de la Constitución.

El Gobierno en este presupuesto ¿no indica,  no manifiesta los gas
tos que deben hacerse en el presupuesto de ÍS 1 2 ?  ¿ N o  presenta los da
tos por los cuales se comprueba que estos gastos son necesarios? ¿N o  
presenta también el Gobierno los productos de la renta del Estado y  
las obligaciones de este? E n  Inglaterra , en F rancia ,  en todas partes 
¿n o  se hace lo m ism o? Pero S. b. ha querido confundir los presupues
tos con las reformas que se deben hacer, y que supone n e c e s a r i a s s e  
quiere q u e ’se presenten aqui reformas sin meditación? ¿A caso  es tan 
lacil  hacerlas en materias económicas? ¿N o  sabe S. S. que en lodos los. 
paises para hacer alteraciones en el sistema tributario se meditan an 
tes mucho, y Yon siempre parte de un sistema general de órdeu qn*» se 
sigue en todos los ramos di- la administración? Estas reform as,  seño
res, son graves, son reformas de trascendencia; y aunque el Gobierno 
las desea tanto como el Sr. Gómez Acebo, no puede á veces superar los 
inconvenientes que ofrece. Pero ,  como he d icho , el Gobierno desea 
reform as,  corta abusos, consulta con personas ilustradas; pero en m a
teria tan grave no quiere proceder con precipitación , no quiere pro
poner la reforma de una renta ni privarse de un recurso sin que an
tes esté de antemano preparado el que le ha de sustituir.

También ha hablado el Sr. Gómez Acebo de la publicidad. El Go
bierno ha adoptado este principio como basé de su sistema ; y si bien, 
podrá haber incidentes particulares que ie hayan in te rru m p ido , el 
Congreso sabe que el sistema de.administración adoptado en'España,  
desde que los actuales Ministros ocupan estos bancos , se funda en la" 
publicidad.

Los cargos pues que el Sr. Gómez Acebo le ha dirigido sobre éste 
punto carecen de fundamento, y el Gobierno desea que i .  S. ponga en 
su conocimiento esos actos á que ha aludido eñ que no ha habido esa 
public idad, porque ninguno ha llegado á su noticia que 110 haya cor
regido. El sistema de. publicidad adoptado por el Gobierno se ha ob
servado religiosamente, porque le desea para lodos sus actos; y al mis
mo tiempo que ha puesto en ejecución este pensamiento,  ha examina
do con detención las importantes reformas que necesita nuestra ha
cienda, y lia llevado á cabo, todas aquellas que han estado en su mano. 
Otras ha indicado el br. Gómez Acebo que solo pueden proponerse 
después de un prolijo y detenido estudio; y cuando llegue este caso 
entonces se arreglará el sistema tributario con arreglo á la situación y  
á las necesidades públicas.

be suspendió por un momento esta discusión para que entrase á 
jurar un Sr: Diputado.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O :  Señores, yo no he hecho otra cosa sino 
hacer observaciones generales sobre negocios que llaman la atención, y 
que están, comprendidos.en el párrafo; pero 110 lia sido mi .inimo ha
cer cargos al Gobierno, y quiero que se sepa de una vez, que cuando 
yo desee que mis discursos tengan color político, lo diré con franque
za y sin temor. M i ‘discurso de hoy ha sido de observaciones genera
les, no de ningún modo de oposición al personal del Gabinete , y ob
servaciones generales hechas a todas las administraciones sm  distin
ción. Lo  digo asi para que se tenga entendido, y no se den inlérpre- 
taciones equivocadas á mis palabras. . *

E l  br. G I L  (D. Pedro): No doy mi voto al párrafo que'se discutí, 
porque en él veo mas de lo que se desea. Dicé él párrafo (leyó). Seño
res , y o . mé propongo .Raper* un silogismo m u y  senci 1 lo :• ó la comi
sión ha dicho lo que. sabe,  ó lp,que no* sabe. Si la comisión fia dicho lo 
que sabe d la  comisión s a b e ,que con razón, los pueblos todos de Espa;ña 
él ti man por el órden, p ó r l á  ecbnoima y por la moralidad. Si estp no 
fuese.cierto, yó creo que debián levantarse á desmentirlo todos los se
ñores D iputados  que. han venido de las .proviucias. Pero el párrafo 10 
de la manera que lo ha extendido Ja .  comisión es innecesario, y debe
mos reprobarlo; pues mas bien convendremos, todos en la idea de que 
no hay órden ni écbnbmia ni moralidad.

E n  esta cuestibki rio piiedo yo entrar  con conocimiento, porque no 
habiéndoLsalid.o^de Madrid  no puedo¿saber ló que pasa en los pueblos; 
pero, yo directamente,y:sii^ rebozo ninguno m e da rá ¿o á atacar actos del 
Gobierno; pues cóh respecto al estado de. las provincias  hablarán los 
Sres. Diputados que han venido de ellas ,  y han observado lo que pasa.

Em pezaré ,  señoi^,vpoi^in-asUnto que se debatió mucho en la le
gislatura pasada ;  hablo dej arriendo de la renta de aguardientes ;,¿y 
al: hablar dé ésta rénfá ño voy á tocar intereses particulares ni de na
die , sino á citar hechos y  á probar con elíbs que ni hay órder^f ni hay 
economía, ni hay moralidad» Los pueblos se han, quejado de esta ren
ta ,  y míentras'  que rio han sido oídos , y mientras que el Sr. Ministro 
de Hacienda 110 ha tenido un momento para exam inar  sus reclama
ciones, ha tenido tiempo para examinar; las dé los arrendatarios', ha
ciéndoles l iquidar sin nombrar arbitr ios ,  sin que* recayese providen
cia a lguna,  ni'pasar el expediente al tr ibunal  íii iyoi dé  Cuentas,  y

sin mas formalidad que exigir previamente la firma del arrend *tar¡
Véase pues si puede haber órden, si puede haber economía y  íll(,r a j .* 
dad cuando 11O se mira á ios pueblos con la preferencia debida, y (l|)* 
otros han logrado liquidando sus créditos,  sin exigir  ciertas prever/ 
ciones recomendadas en el mismo expediente. Este hecho que he 
nifestado prueba la moralidad de los actos del ministerio de Iiacieat|H 
y  no puedo citar otros porque por efecto de una desgracia deplora]/ 
acaecida.á mi familia , he tenido que v iv ir  lejos de los asuntos pu_ 
blicos.

En la legislatura pasada el Gobierno se presentó con un proyecto 
de ley, por medio del cual pudiese conseguir un anticipo de 60 nfi. 
llones de reales arrendando la renta de la sai y la del papel sellado 
y estableciendo un nuevo sistema de administración , porque ya /  
indicado el Sr. Goinéz Acebo los malos efectos (Jue ha producido el 
lú a ! ,  y se ofreció que se dictarían diferentes ordenes dejando el pVo. 
ducto de la renta de la sal á favor  de la deuda flotante. Debates laVg0s 
se promovieron sobre el part icu lar ,  y m uy lejos estaba de pensar ]a 
comisión que se formó para examinar el proyecto que el Sr. Ministro 
de Hacienda se presentase a q u i ,  y dijera que la renta d e 4 a  s a l ^ i  p s- 
paña no producía mas que 26 millones. * L

Señores, inovió una especie de escándalo el oir que no prjtóoÉa 
mas que esto; pero todo podia pasar hasta cierto punto £Í :. jgl,. 
nistro de Hacienda no hubiese tenido datos en su poder , l ü s  011^ %  
le hubiesen puesto al alcance de cuanto.podía; pro.dLú.cir láé¿vntaj>-|é la 
sa l ,  y para ello me permitirá el Sr. Presidente que se leá un documen
to que voy á presentar para ver si habia motivos para decir qw4*g*ja 
renta déla  sal 110 producia mas que 26 millones. (E l orador e n t re gu a  
la mesa un documento que leyó el Sr. Secretario Domenech, resultan
do ser el dictámen dado por la comisión nombrada por 1#. Regencia 
provisional  para examinar  este asunto. Suscribían dicho informe lo# 
Sres. Gil de la C u ad ra ,  González, G i l  (D. Pedro),  Ferro M o n t a ^ y  
Gómez Acebo.) Véase pues si pudo decirse que solo producia la renta 
de la sal 26 millones,  cuando las oficinas de hacienda "di jeron qúe pro
ducía 40 millones con corta diferencia , en lo cual incurrieron en al
guna equivocación por haber aumentado los productos de la renta en 
G alic ia ,  y rectificada aquella no debia ser el producto liquido 4:0AiVi- 
llones, sino 55. ¿1^ podia creerse, señores, que la renta de la sal habia 
de ser mirada con tanta indiferencia , cuando habia no'soto esós datos 
sino otros muchos que se presentaron, y no quiso ,admitir el ,Gobiferpp?

La renta de la sal se ha mirado con indiferencia , y ha habido pro
vincias que casi no han consumido nada. Y o 1 no dejaré de. hacér^una 
especie de cotejo entre ciertas provincias. L a  de Teruel én $d año 
de 18 40 consumía 15,814 fanegas. ¿ Y  sabe el Congfeso ¿jrie Ta^cii*  
responde consumir 48,516? Este consumo es indispensable. ¿ Y  de d< 11- 
de sale? Del contrabando. Barcelona en el año de 40 consumía 96,4') 1 
fanegas, y debia consumir 99,501. L a  provincia de Barcelona casi luí 
consumido tanta sal 001110 necesita ; y  yo pregunto ¿no es una contri
bución la que pagan las provincias  que tienen mas sistematízcada esta 
renta? Creo ,  señores, que he demostrado que no solamente la "renta de 
la sal habia de dar un producto de mas de 80 millones , sYrió 'quá Es
tando a s i , es una contribución para ciertas provincias.  ¿Qúién dialfia 
de pensar que el Gobierno cuando trató de arrendar la sal ño tratarla 
de buscar todas las condiciones que fuesen necesarias para enagenarda 
renta, y  no hacer que cayese en manos poco sabias? Y'o jamas he esta/’o 
por que el arriendo fuera colectivo,  sino parcial. Desde qué se público 
esta subasta, desde que se fijaron ¡las condiciones se' conoció en tóelas 
ellas marcado un fin, cual era el de dar latitud para ciertas persp^ras 
y para otras 110. H ay  una condición en la subasta que dice que.,anUs 
de hacer proposición alguna para el arriendo se habia de depositar él.i 
décimasexta parle en el banco, y  rio se deciá si se habia d e ‘ dépoSÍ^r 
en efectivo, en bienes ó en papel,  y tenga presente el Congreso q Y  
mientras esto se especificó, cuando se trató de arrendar el traspprtq/j,*J 
tabaco,  porque asi convenía, se lia excluido en este depósito, portee 
acaso no convendría. ' . .

En la-renta del papel sellado há ocurrido también qúe inaní?-ihíta
se por  los nuevos aranceles que.dos .despachos y; hojas deMh&' aSdhtáíLs 
deber in ser en papel sellado,  resultandp en favor del contratista , yo 
no dire cuatro millones, coíúcl-ajpui se nos ha dicho,.pero s u m a s t e  
dos. ¿ Y cuino es posible que el GobreínOrra tu¡v icia
haberlo  in c lu ido  en el p resupuesto  del  q m h q u e n i ó ?  Péró no sé 'tratá-' 
ha de eso: tratábase si de p rocurar  b u e n a s ’ coridíiéiones p á r á  el afféfe- 
da tai ¡ o , m ie n tra s  , eran  pe r jud ic ia le s  par?» los, iiRereseS -pp-cionale^.^y 
yo  p regu n to  al G ob ierno :  antes de hacer esq ^Tri.ení^o.¿^oipó | ? s  disjip- 
s ic iones n ecesar ias?  E n  cierta  p r o v in c ia  me consta  q 1 1 quedaron  Jos 
negocios estancados  p o r q u é J no- háWá‘ j i a ^ é h y i d í a d o / q t f é  facilitad
tenia para esto el arren datario? Púés , s e ñ o A ^ Y e p á 'G é d g fé £ ó <  qúe
hasta lia í lega do á pasar-una órden. a f  tri-hupaTs^prépíl) d é G r ^ ^ y  
J u s t i c i a , pidiendo el,exáijaqn dehpape! se lladptqpef  a 11,1, s e $ a s ta .  
en esto moráiidad ? Y o ‘ cito áqui hechos, ya .que sé?nos l ia  clichq cfye 
era*menester presentarlos'. \

Otra infracción notable, és. la disposición tomada por el Sr. Miritá- 
tro de Hacienda sobre devolución de los géneros á las provincias A  as- • 
congadas .con la reb ijaNleí 15 ó del 20 por 100. Ya en otra ocasiqn^e 
locó este asunto, y yo fui uno de los que aconsejaron queso U‘Lir;í,r,';1~a 
proposición qúe se presentó. ¿Qúe faeriUad tiene, senqrés, el Gobitriio,  
por mas que yo tenga el .arancel en la 111 .w-ió ara rébiijuEriéréchóVh 
unas provincias y á otras no? Yo 110. le disputo; la facultad de reb'tjur; 
pero si la de hacerlo con uní provincia y no ^qn.-todais la.vdtYiiqh:/yY) 
me encuentro muy distante de co iicederrop porque es una i n f r a ^ n  
de ley. ; Y es posible qué poV medio de ifn cóiRtif exfrárigci/o, cier
ta poidacion tuviese que enterarse el romercio de ia disposición9&d»i'íier 
el Gobierno? ¿ ^ 1 1  estas las publicidades.qu.e «sechrar -ú vla« dfspos¡'c&>nes 
del Gobierno, como aqui se ha d icho , publicant}crio¿9do en .la.Gac<d?/
Y  110 se diga que las cantidades introducidas eran in5Ígnificantes^|^|a 
por lo que en otra ocasión nós dijo el SréM inistró  se vecá que no fu 
eran. ■' ■ : ¿ í ■ -v - - - y  t . ' j i .  ¿ ■ ••• •:

Mientras yo he visto es,tos actos, queHos dririVUncio aquí*,* porqi*éaJP 
no vengo con indirectas , mientras veo esta marcliq, tengq o^ágaipty?,^ 
decir que los pueblos no están obligados á pagar.

Yo creo , señores , que en el estado en que me encuentro , nié dis
pensará el Congreso que no continúe manifestando liria pórfcñofrdé he
chos que podría manifestar ,  y> desde hoy me, anticipo y  die difijo^l- 
Sr. Ministro de Hacienda á que tenga la hondad d^ adjmItjr ü u  c o n ^ o  
para rio tener que contestar á su réplica, y e s  que de todos los pqntqs 
qúe lie tocado, sin que haya necesidad de hacer úna 'proposjicidp;, re
mita al Congreso todos los documentos á ellos • rélút’i v o s , pata qué en 
vista de ellos pueda verse si es falso lo que yo he manifestado ) y » r  rio 
para que el Congreso se entere del estado de nuestra hacienda.., v n  

El Sr. ^ U R R A  Y R Ü L L ,  M inistro d e 'H a c ie n d a :  El Congreso há 
óido los severos cargos que ine ha dirigido el Sr. D. Pedro Gil.  Y o  se 
lo agradezco infinito, y voy á mi vez á contestarle , porque en lo qúe 
S. S. ha dicho hay mucho de. pasión  y  poco, de veracid ad .

E l Sr. G I L  (D. Pedro):. Tido ijr. Presidente que ,se escr iba?  esa § par 
labras. » .,• *

E l Sr. S U R R A *  Y  R U L 'L ,  Ministro de H acienda :' Pido que sef es
criban las que S. S. me ha dirigido diciendo: « E s  ésa la motalidcid de 
Sr. Ministro de Haciend;i.*». ; > : * * ; ' \

- E l S r ,  Vicepresidente C A N T E R O :  A l  órdeii, ¡ahórden. . »
E l  Sr. G I L :  Reclamo que se escriban. .< ¿
E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistró de 'H acijndh: Y o  nó tengo in

conveniente, que se escríban, pero también las palabras éñ qúe S. S. 1 
dacio á entender, que yo era• inmoral.  No hay ninguna.pérsonAqúe riy*
gane á comedido y  ñ delicado; pero c u a n d o  s e  a t a c a t hj. moralidad cé
Ministro de Hacienda,  110 tengo inconveniente en que se escriba? np.ijp 
palabras; pero tan Diputado soy yo como el.Sr.  G i l ,  y pido qué se es
criban las que S. S. me lia dirigido. . . ^

: E l  Sr.-Vicepresidente C A N  P E R O :  Dsé deréchfó' sé podfcá reclamar
después de que concluya V. .8. de háblar^ Sr; Ministro. I 1 . 1 = a - /  >‘

‘ EL S r . , S U R R A  Y R U L L , ,  M inistro de, Hdc¡e$da,\ E l  Congreso,m<? 
dispensará si separándome de mi c.aráeter , qu e .es co¡ra,t;d¡dQ- > ri ,esA 
debate he proferido alguna expresión mal sonante* L  .¿<.

E l  Sr. Diputado que ha hablado sobre lá mp'raUdád del M i n i s t r o  
de-Hacienda íe ha hecho, un cargó por una disposición puttmiérííe re-



, „nf,yui. Y o  pri*<.Minlo íi! Con^ruso si rs posible que se pueda a * .
un cargo de esta naturaleza, mucho mas cuando losares . Djputfv-  

h¡u‘ s.,be|1 ^ U(J Vii UIia doctrina que he sentido como pr incipio  incon- 
C°v'V aue no hay cosa que mas aborrezca y  he aborrecido en toda n ú  
‘ / j a q u e  [ o s  arriendos. ¿Qué culpa tiene cíe esas disposiciones, repito, 
Dieron puramente reg lam en ta r ia s ,  el M inistro de H ac ien d a?  ¿ N o  
?! ido evitadas  por aquellos medios que estaban al alcance del G o -  
r !  o ? Señores , no siendo obra del M inis tro  , ¿ será  posible que se 
j-Lrr. «esta es la moral del  M inistro?** No digo mas sobre esto.

P e r o  s e  dice : el M inistro  que ha tenido medios para indem nizar
, jQS arrendatar ios, que ha tenido medios para ocuparse de los asun- 
*os qe esoS mismos arrendatarios  ha desamparado á los pueblos.
0 si los ¿5res. D iputados quieren que venga el expediente de los ;ir- 
’endos ven d rá :  y  entonces se verá el modo y  manera con que el G o 

bierno ha procedido:  Diputados dignos hay que se sientan en estos es
caños que son órganos de la le y  en la parte a d m in is t ra t iva ,  y  ellos lia

rán mi defensa. . , . , 1 1
Paso á ocuparme de otro cargo tan injusto como lian sido los cié

is S. S. , hablando sobre el ar rendam iento  de la sal, 110 sé si ha tra
ta d o *  Je  im p u g n ar  al  M inistro  que tiene la honra de d i r ig i r  la palabra 
a í  Congreso ó á la ley  v igente sobre este punto ;,  yo  creo que ha sido 
, es(a L1j t ’j ina , porque ¿p o r  dónde S. S. podia suponer que y o  hiciese 
la iieregia política que ha supuesto? Pues qué ¿110 está escrita y  dada 
ni público una m em oria  en que he hecho ver  que la sal podia p ro d u 
c i r  mayor cantidad? ¿P o d ia  contradecirme en esto? Y  aun en la h i-  

ótesis de que yo  hubiese manifestado otra opinión ¿ q u é  cargo puede 
hacerse al Ministro que defienda eso ni lo otro ?

Después S. 8. ha hablado sobre el papel se l lado:  señores,  todos' sa
ben que las subastas no son cosa del M in is te r io ,  están en teram ente sé- 

andas de él , y  pesan absolutamente sobre las direcciones;  el M in i s 
terio no tiene mas parte en ellas que su aprobación con arreg lo  al plie
go de" condiciones: si *?n este pliego encuentra alguna condición r e p u g 
nante, que la creyese contraria á los intereses nac ionales, la desaprue
ba* nada mns puede hacer el M inistro  de Hacienda.

* Se lia indicado si el arren datar io  había pedido que el papel a d i a 
do se hiciese extensivo á otros objetos. Hasta ahora n o .s e  ha presenta
do-reclamación alguna en el m in isterio  de m i  cargo , ni se ha tenido 
noticia de que esos arrendatarios  se hubiesen d ir ig id o  á los tribunales 
á fin de conseguir su deseo: si lo han hecho por su propia c u en ta ,  sin 
dar noticia al M inisterio  ¿ q u é  culpa tiene este ? Quien ha pregonado 
las doctrinas que tan expl íc itam ente ha manifestado el M inistro  de 
Hacienda, ) podría tener consideraciones, atender mas á unos i n d i v i 
duos que á otros? J a m a s  de los jamases: me pueden un ir  vínculos de 
«rratitud con otras personas, su m emoria  está grabada en m i im a g in a
ción y no ser ‘ ingrato á los favores  que me han hecho en el lecho de 
la muer le tendiendo una mano consoladora y  de protección hcácia m i 
familia ; pero entre los deberes de un h o m b re ,p r iv a d o  y  de 1111 h o m 
bre público h a y  una l in e a ,d iv i s o r ia  ; esta es la m oral idad  del M i -

m S E°l*Sr. G i l  ha hecho un cargo al M in is tro  de Hacienda por la c i r 
cular dé 18  de N o viem b re .  ¿Q ué tiene que decir S. S. sobre e l la ,  cuan
do es la medida mas m ed ita d a ,  mas acertada, mas sábia que puede 
dictar un M inistro? ¿ 11a podido o lv id a r  8. ó. la ex istencia de una le y  
vigente que autorizaba ¿ a q u e l l a  provin cia  para introducir  ciertas  y  
determinadas m ercancías?  ¿ E s  posible que se quiera el p r in c ip io ,  y  
se desconozca la consecuencia?  ¿ C u an d o  se hubiese^ podido asegurar  
1 .800,000 rs. que deben dar  aquellas mercancías , si no hubiese sido: 
por • las disposiciones que tomó el G obierno? Pero á m ay o r  a b u n da
miento, ¿se  ha hecho por v en tura  alguna rebaja en los derechos de 
esos frutos? No,-l-o que se ha hecho ha sido un descuento , un abono. ’

Se ha hecho tam bién un cargo por haber sido ret irado un p royec
to de ley; este proyecto no es con su m a d o ,  este proyecto se releria so
lo abaño 1 1 ; este año ya pasó : ahora se ha presentado otro en su lu -  

,:gar para la capital ización de intereses clel ano 11 y 12 , y  por mi par
te creo-.haber cu m pl ido  con lo que com pele  á la Corona con respecto á 
ese proyecto.

E l  ir .  Gauiez_ Acebo. J i a  b u L b d o M e  la súuavion d e l  tesoro en eL 
mes de M ay o ;  procuraré tranquil izar  á S. 5 ., y  darle  toda aquella  con- 
fianza qne-sea-lut'ne>*ler*.: D a 's i lu a c io n  del tesoro en el mes de M ay o 
está d iv id ida  ejo dos; par  tes: ni tenia que dar ni que r e c ib i r ;  el G o -  
biern.o.ereyó,que 3ra  preciso tomase á su cargo cretir 1111 r s ituac io n  , y  

.esía ,.si,viiwcTtrtj~ltr ha creado, y  lo atestigua con los hechos : será una pe
tulancia mia , apelo á la indulgencia del Congreso si alguna expresión 
rq. propia de la modestia de un hombre publico sale de mis  labios; 
pero t *ngo derecho á decir que la situación que el G obierno ha creado 
-d sde 25  de M a y o  hasta Octubre es una situación que no hemos te- 
qiijo cjurante ifiucho tiempo. ¿ A  quién es debido la economía , orden 

..y. regular i dad que desde entonces se empezó á estab lecer?  ¿ E r a  debido, 
á.esa fa jta de m oralidad; que se le echa en cara ? N o ,  ciertann nlv. 

;Li .s j. íqular  eje 25  de M a y o ,  c i rcu lar  que me ha producido los 111 ly o -  
res disgustos y a m a rg u ra s ,  que era m enester p ira  l levar la  á cabo las 
fuerzas h e rc u im a s ,  y  yo  lo conseguí ; esa circu lar  fue el sa lvam ento  

• t le lo*misinos intéreses'«i quiénes* podia afectar. A  ella se debe es * or
den , regularidad y  moralidad ; s ;ase dicho én obsequio de lodos los 
funcionarios, desde que se dió cesaron todos los manejos que son pú • 
filíeos y notorios , desde entonces cesaron todas las distracciones que 
se hacian de los fondos públicos á objetos que no eran aplicables a la; 
situación presen  lo. IVijo .el Ministro  de Hacienda cuando dio esa circu-* 
fiar, ¿glvidó por ventura los intereses de aquellas personas á quienes 
(pot)iiqafec^ar? Segii.rnuienle qm* no..

> ¿a  centralización , pe'nsqmieijto dorni uaute de todo buen G o b ie r -  
no,^¿n(> fue llevada á cabo, por el M in is tto  que tiene ja honra de el i — 

^rigir la palabrea al .Congreso?.beguramente que su E l  M inistro  110 po
dio• hacer mas que por los. medios, que estuviesen á. su afi\ nce intro
ducir esa misma Regularidad y  o rd e n ,  que se s iguió en los meses de 
Junio, Ju l io  y  A g o s to ;  y cuando en el mes de Octubre es t -b a in o sro -  
dpndfjsdt* enem igosy-cuan do 110 se sabia epí i Ti  era a m ig o  ni enemigo, 
personas interesadas en el tesoro p u b l ico ,  personas contrarias  al actual 
orden Je cosas se la menta han de . que ;búbiesé¿i tenido lu gar aquellos'  
sucesos cuando , según d ec ian ,  tenian asegurada su subsistencia según) 
eLordanly regu lar idad  establecido: Esta era entonces la opinión' ge-!  

-Deral ,..y esta opinión fue la .que  sostuvo la fuerza pul lica V'n aquella 
época.'Entonces el G o b ierno  hizo los m ayores  esfuerzos para que en; 

JUetliodé aquellas angustias  110 sé suspendieran  los pagos ;  asi es q u e á ,  
pesar de todos Jo s  desastres*de aquella época se estaba s iguiendo el pá-¡ 
godo las clases pasivas. v ; ?

Y  cuando, esto *se h a c ia ■ entonces ¿era  posible creer que hábia fte. 
venir 1111 dia en q u e ,  prescindiendo de estos sacrificios, si savrifiólos 

.puedan llamarse los que se: hacen en servic io  de la p a t r ia ,  se acusase' 
a un Ministro qu¡e había faltado á la m o ra l id a d ,  a pesar de haber da- 
ĉ , J as ,Pf ü(>h<fis ynus ev identes de su buen deseo ?

Nadá diré sobre las rentas de que ha hablado el Sr. Góm ez Acebo;, 
he dicho lo bastante sobre esto, y  creo excusado extenderme mas.

Ha d ic h o  S.  S.  q u e  sé h a n  h e c h o  a l g u n a s  a n t i c i p  i c i o n e s  á a l g u n a s *  
casas. E l  G o b i e r n o  al h a b e r  c o n c e d i d o  a I g u q a s  a n l i e i p a c i p n e ?  o ¿socor-í  
* ° f   ̂ d e t e r m i n a d a s  c a s a s ,  q u e  á l o . m a s  h a n  s i d o  d o s ,  f u e  c o n  e l  o b j e t o :  
dfe evit ar c r i s i s  m e r c a n t i l e s ,  y d e  e v i t a r  q u e  p « V e c i e r a n  m u l t i t u d  d e  f a - '  
^ d i a s  qúer e s t a b a n  i n t e r e s a d a s  e n  q u e  lio h u b i e s e  u ú a r c r i s í s  en  Ja cb.sa 
d e q u e  d e p e n d i ó n .  E s t o  h a  h e c h o  e l  G o b i e r n o :  si  l o s  S r e s :  D i p u t a d o s !  
P ^ . f c a t i s f a c e r  su  a n s i e d a d .  lo s  e x p e d i e n t e s  e s t á n p r o M o s q u e  m í e -
^wnirjquj, :  ‘ , . , . ;■ 1 V }
i Ha pas ado  ¡después S.  S .  á  h a b l a r  s o b r e  l a s  c o n d i c i o n e s  .de lo s  a r -  

r i ‘ ndos. Y a  h e  d i c h o  c u a n t o  p o d i a  d e c i r  e n  e sta  m a t e r i a  ;  s o l o  a ñ a d í - ;  
rfi el ú R r i e n d ú  d e  la s a l , úniec i  q u e  h a  h e c h o ,  y  e l  c u a l  h a  s id o ;  

c ^ h d 129^ 0 ^ ° r  B̂S s ^ °  r n  -ha h a b i d o  m a s  p u b l i - Í

L le g o  a h o r a  a l  p u n t o  m a s  d e l i c a d o ,  d o n d e  e l  S r .  G ó m e z  A c e b o ;  
^ h a b l a r l o  de  a n t i c i p a c i o n e s .  H a b í a  a n t i c i p a c i o n e s  p o r  p r e e x i s t e n t e s ,  

> ^ n t r e ^ ° S i n d i v ^ u o s  i n t e r e s a d o s  a l g u n o s  n o  h a n  c p i e n d o  c e n t r a l i z a r .  
ti * j cíe m i  c a r g o  se h a l l a b a  c o n  v a r i o s  e f e c t o s  q u e  t e n i a  des -;
•inados a l  p a g o  d e # n t . ¡ c . i  p a c i o n e s  * y. e s to s  m i s m o s  e f e c t o s  no po r ’ ' k o i i -  
^ r t i r l o s e n .  d i n e r o .  ¿ Y  q u é  h a  lú a  d e  h a c e r  e l  M i n i s t r o ?  ¿  E s  posbblc;  
^ c e r  o t ra  e o ^ p a r a  . a t e n d e r  á  4 a s  c a rg a s r  d e l  te so r o ;/q u e  b u s c a r  todc ..

aquellos medios que conduzcan ;i una anticipación de d in e ro ?  En is 
esto es lo que ha hecho el Gobierno. \ro sin em lx irgo procuro no < ote- 
(raer n inguna obligación que no sea absolutamente indispensable , ab
solutamente ne cesar ia,  y  para remediar necesidades urgentes. H o y  mis
m o ,  señores , tiene el Gobierno obligación de re m it ir  ciertos fondos á 
un país e x tra n g e ro ,  ob ligación de que no puede p resc ind ir ;  ¿ y  seria 
justo que la desatendiera para que esto pudiese s erv ir  de objeto á una 
reclamación ? ¿Q ué se dil ia entonces de un Gobierno que no solo des
atendía de este modo el decoro de la n a c ió n ,  sino que com prometía 
sus intereses?

E l  Sr. Góm ez Acebo desea saber si esta antic ipación  será efectiva: 
desde Juego puedo decir que el Gobierno no ha recibido de los 60 m i 
llones ni un solo m araved í  que no haya sido en efectivo.

No sé si se me habrá quedado algo por contestar ; si es a s i ,  estoy 
pronto á dar todas las satisfacciones que se q u ie r a n ,  y  á traer aqui to
dos los documentos que sean necesarios para i lu s t rar  el espír itu  de los 
Sres. Diputados. Y o  110 tengo mas ínteres que el que puedan tener to
dos los bres. Diputados.

E l  br. G I L  (D. Pedro ) ,  rectificando : Señores,  de lo que yo  me he 
quejado no es de la ley de I d  de A gosto ,  sino del m al  uso que se lid 
hecho de e l la ,  porque el rem ate de la sal se hizo en circunstancias  po
co ventajosas, puesto que el segundo contrato se verificó el dia que v i 
no la noticia de la sublevación de Montes de Oca,  y  y o  110 sé cómo el 
Gobierno teniendo la autorización desde el 1 1  de Agosto esperó para 
verificar  el contrato á una época tan desastrosa.

E l  Sr. S Ü R R A  Y  R Ü L L ,  M inistro J e  H a d e n  J a :  E l  M inistro  no 
hn creado la s i tu a c ió n ,  y  110 debia part ir  de ligero en un negocio 
grave.

E l  Sr . G I L  (D. P edro ) :  Com o el Gobierno tuvo á bien an u lar  un 
contrato por el estado en que se encontraba la nación, del m ism o mo
do podia haber suspendido la celebración del segundo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  S írvase  V .  S. l im itarse  á rectificar hechos.
El. Sr . N O C E D A L :  Sr. P re s idente ,  reclamo el orden.
E l  Sr. G I L  (D. P e d ro ) :  R ep ito  que había una persona en el G o 

bierno que acaso ereia que debia suspenderse ese contrato.
E l  Sr. G O N Z A L E Z  , Rlin istro J e  E s ta  J o :  V o y  d m anifes tar ,  se

ñores, con la franqueza que me es característica lo que hay  sobre el 
part icu lar  , porque no quiero que se hagan cargos infundados al G o 
bierno. E n  5 de Octubre y  en los dias posteriores se habló por a l g u 
nas personas de los perjuicios que podrian resultar al tesoro público 
de l levar  adelante la contrata celebrada p r im ero  con el Sr  Sa la m a nca :  
se habló también de esto por los papeles públicos,  y  como se trataba 
de (*vitar per juicios a l  E s tad o ,  el Sr . M inistro  de Hacienda entró en 
avenencia part icu lar  con ese interesado, el cual se conformó con que 
no tuviese efecto la subasta. Las  consecuencias de este paso han sido 
que ha habido un aumento de 5 mil lones en esa renta. Por consiguien
te , no h a y  m otivo  para d i r ig i r  n inguna inculpación al Gobierno, 
puesto que se han podido conseguir  estas ventajas.

E l  Sr. G I L  ( D. P e d ro ) :  Y o  dejo d la consideración del Congreso 
si no habiéndose ver ificado la subasta hasta el dia 5 , se podría  entrar  
después en convenio  a lgun o beneficioso a los intereses públicos.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E s t a Jo :  Se ñ ore s ,  el mejor medio 
es que venga aqui ese exp diente á que ha aludido S. S., y  se exam ine.

E l  Sr. M A D O Z  : Y o  lo pido en uso de mi derecho.
E l  Sr. C O L L A N T E S  (D .  A n t o n io ) :  Después de las contestaciones 

que han m e d ia d o ,  tengo que tratar  de esta m ater ia  con menos calor  
del que m e e s  propio. É l  párra fo  10  hace una reseña del estado actual 
de la hacienda; y  como las rentas públicas se a u m e n ta n ,  no so lam en 
te con una acertada a d m in i  trac ion ,  sino también fomentando la r i 
queza nacional ,  que se compone de la riqueza de los part icu lares,  en
traré ¿ ex a m in a r  lo que el G o b ierno  ha hecho ó dejado de hacer para 
fomentar  los diferentes ram os que producen la r iq u e z a ,  p i ra  que no 
queden sin contestación algunas  exageraciones que el Sr. M inistro  de 
la Gobernación ha sentado en este lu gar hablando sobre la m ateria , 
cuando nos di jo que se .habían recompuesto 700  leguas de camino.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Recuerdo á V .  S. que no estamos ahora h a 
blando de cam ino s,  sino; del. párrafo  1 0 , que trata del. sistema de ha-, 
cienda. - ;

E l  Sr. C O L L A N T E S  : Expresaba; estas ideas como p re l im in a re s  
para decir lq que ha dejado de hacer  el G o b ie rn o ,  porque y o  he re
corrido var ias  parles de E s p a ñ a ,  y  no he visto esa recomposición de 
caminos tan decantada.

V o y  á hablar del sistema de hacienda. Este sistema abraza dos 
puntos p r in c ipales ,  el sistema tr ibutar io  ,y el método de ad m in is t ra -  
e.on. ¿ Qué ha hecho el Gobierno en el sistema, tr ibutario  ? ¿ Ha tra
tado de rem over los obstáculos que la legislación v igente opone al des
arrollo  de la riqueza publica ? habido es que hace mucho tiempo que 
se nombró por el Gobierno una comisión pura exam in a r  la n aturale
za de las contribuciones, y  proponer un plan mus en arm o n ía  con la 
ciencia económica.

Esta comisión ha presentado concluidos sus trabajos hace algunos 
meses; propone en su dictamen muchas m e ;oras im portantes ;  ¿ y  qué 
lu  dicho el Gobierno cuando se le ha hecho la observación de que por 
qué lid ha rem itido  esos trabajos á las Cortes para su e x a m e n ?  Que 

necesitaba e x a m in a r lo ,  porque hasta ahora 110 había tenido tiempo 
para ello. Para pedir al pueblo contribuciones de hombres y  dinero 
s iempre h a y  t iem po, pero parece que nunca le tiene el Gobierno pa
ra introducir  meioras y  órden en la adm inistración .

Siendo pasada la hor.i del r eg lam en to ,  el Sr. Presidente señaló pa
ra mañana la continuación de la discusión pendiente, reservando el 
uso de la palabra ai  Sr. Coilantes, y  levantó la sesión á las cuatro y  
cuarto.

M A D R I D  1 8  D E  F E B R E R O .

Después de dar lugar á la llegada de la comisión  
del Pro yec to  de respuesta y del Ministerio , entre
teniéndose el Congreso en iel -examen de algunos dic
támenes sobre peticiones,  sé lia entrado én la orden  
dei dia.

.kl párrafo d é ci m o , relativo á la administración  
dé la Hacienda , provocaba naturalmente muy empe
ñada discusión, asi porque eran varías- las interpre- ;  
laci'ó.riésáí que daban ocasión los térmiños no expli
cados aun que en él había empleado la comisión,  
como porque en un̂  pais que ha pasado por las t e r r i 
bles crisis que el nue str o , nada pupde llamar mas de-  
tenídamenté.  la atención ¡Je jos cuerpos . representa t i -  
vos que el éstado.de la, Hacienda publica.

Hi br.  Aceb o1 ha dirigido algunos cargos á la ad
ministración actual ,  lamentándose de que no brillase 
én toda ella U moralidad que el Ministerio procl a -  
p*ó!en ’.su áp^o’gjc^ma. JEsta inculpación gravísima , la 
may or  que se* puede hacer á un Gabinete,  necesita
ba séguramenie la  especiíicacion mas terminante de 
los hechos y de los'actos sobre los cuales pudiera te
ner lundamentp á„ juicio del Sr.  Diputado.  Hl señor  
Gómez Acebo no Iva determinado sin embargo con;  
Ja í^eza que era indispensable, estos .ac tos: ha recur
rido per el contrarío a algunas generalidades¿ per - ;  

• trecitándose á eada paso y con'sutho cutdádo 'eii la; 
¡ j  opinión-general , suponiéndola no bastantemente sa

tisfecha de la administración , añadiendo por ultimo:  
qu,e el espíritu de S, S. y su qora.zon mismo sentian-

como por instinto los males de la Hacienda , el des
orden y la confusión á que no se acertaba á poner  
pronta y eficaz terminación.

El  Sr.  Ministro de E st a d o ,  como Presidente del 
Consejo,  se lia levantado á rechazar con firmeza este 
género de acusaciones, excitando al Sr.  Diputado pre
opinante y á cualquiera ot ro ,  á fin de que c ircuns
tanciasen los hechos y señalasen con decisión y fran
queza un solo acto en que no hubiese presidido por  
parte del Gobierno la mas severa moralidad y la mas 
insigne pureza.

Esta  excitación no ha obtenido ninguna nueva  
respuesta.

Siguió el Sr.  Gil (D.  Pedro)  cargando duramente  
la mano sobre el Sr.  Ministro de Hacienda.  Contes
tación muy cumplida y muy enérgica ha obtenido  
el Sr.  Diputado catalan de parte del Sr.  Ministro.  E l  
Sr. Surrá , herido hasta en su moralidad , se ha 
producido con cal or ,  salvando con todo las formas  
parlamentarias y los respetos debidos á la publica 
discusión. Los cargos que le habían sido hechos fue
ron desvanecidos con mas templanza ya , pero siem
pre con vigor y con entereza.  Lo mas notable que se 
traslucía en los ataques de esta oposición , en gran  
manera personal , consistia en suponer que pudiera  
haher algunas preferencias particulares en el cum
plimiento de ciertas obligaciones , respecto de unas 
casas de comercio sobre otras.  E l  Sr.  Surrá ha res
pondido á tales alusiones como era de esperar de su 
probidad. No ha negado las consideraciones y la gra
titud que debia á algunas familias de esta corte ,  que 
en momentos muy desgraciados para S. S. le habían  
tendido una mano de consuelo : mas no por esto con 
sentía el Sr. Surrá que se confundiesen los senti
mientos del hombre privado con los deberes del fun
cionario público;  y en prueba de su pureza y de 
su imparcialidad,  el Sr.  Ministro provocó á que se 
llamasen ante el Congreso todos los expedientes de 
pagos á que se aludía , seguro de que su conducta  
nada tenia que temer en el exámen que se hiciese de 
todos y de cada uno de ellos.

Después de los incidentes mas ó menos vivos que 
tales contestaciones han producido,  el Sr.  Vicepre
sidente Cantero ha levantado la sesión,  quedando  
con la palabra el Sr.  Coilantes (D. An to n io ) ,  que ha  
usado de ella un breve rato h o y , no sin ser llamado 
varias veces á la cuestión,  que S. S. va dejando in
tacta , declamando sobre objetos ágenos del párrafo  
que se discute.

D I S C U R S O

leído por D . Ramón de la Sa g ra  en la apertura de la escue
la dom inical p a ra  artesanos establecida p o r el Instituto 
español.

Señores : Hubo un tiempo en que la enseñanza y  el socorro de 
las chises jornaleras eran únicamente ejercidos por lá candad,  
bija de la religiou. Eutonees los Gobiernos no habian discurrido 
aun sobre el porvenir reservado á dichas clases, conocían cuan
do mas la utilidad material de los servicios que prestaban có
mo productoras de unas riquezas que 110 daban las guerras y  
las conquistas; pero se hallaban m uy distantes de percibir que 
la suerte entera de las sociedades llegaría un tiempo á depen
der de la mejor ó peor organización dé las clases numerosas q ye  
ganan el pan cotidiano con el sudor de su trente. La razón d?  
los Gobiernos como el entendimiento de las clases privilegia
das 110 se hallaban bastante ilustrados para comprender debi
damente su grande y  necesaria miuon para con la otra parte 
llamada pueblo, si bien menos afortunada, mas fuerte por ser 
mas numerosa. Pero los sentimientos naturales del corazón, que 
siempre preceden á los progresos de la ciencia, como emana
ciones puras de la divinidad , inspiraron la caridad ¿í las mis
mas clases ricas, y ú las consagradas por instituto á la p rácti
ca de Ja religión cristiana. D e  tan saludable fuente partieron los 
primeros raudales de la instrucción y  de la beneficencia , que 
entretuviei 011 la vida moral del pueblo en medio de las pri
vaciones y  desgracias que siempre le rodearon , como atributos 
inseparables de la existencia honrada y  laboriosa.

Entretanto la experiencia no enseñaba á los G ob iern os, y  él 
erróneo sistema seguido para con las clases laboriosas produ
cía sus inevitables consecuencias. Desdeñadas y  menospreciadas 
por lo general , se envilecían y  desmoralizaban; y  formando 
a s i,  en el seno de las naciones, un foco inmenso de corrup - 
cion moral , que no fue aprecíalo  al principio, porque se des
preciaba el elemento que le serviría de b a s e , los Gobiernos y  
las clases ricas temieron ídespúes el contagio y y  se asociaron 
para evitarle. Por desgracia en esta coalición del poder y  de la 
riqueza, en que deberían haber dominado la razoa y  el primi
tivo sentimiento de cari lad , que á la vez indicaban el camino 
para ,el remedio, solo presidieron el temor y  el encono. A c o n 
tecía esto juntamente en una época , en la cual la misma eman
cipación civil  de las clases obreras hacia mas necesaria una 
fraternal asociación entre el tra b a jo , que era su único patri
monio y  el capital y  la inteligencia  que poseían las otras. Si  
entonces se hubiesen observado los consejos de la  razón y  las 
inspiraciones de la caridad, se hubieran evitado gran parte de 
los males inmeúsos que han afligido á la humanidad, las réven- 
luciones políticas que han trastornado el m undo, .sin mejorar  
el centro moral de los pueblos , y  sobre todo se habría evitado  
el gran conflicto en que se hallan las naciones modernas inun
dadas por las plagas del pauperismo , de la inmoralidad y  del  
crimen , que brotan, corren y  crecen en medio de uña produc
ción industrial maravillosa , y  cuando la inteligencia del hom
bre opera verdaderos prodigios^ ; ,

N os hallamos, señoreé, en, una época en que el mal moral, 
consecuencia de la .ignorancia é imprevisión de los Gobiernas  
y dé la falta de caridad bien entendí ia eii las clases aconib*- 
dadas , ha llegado á un extremo que hace temblar por las con^- 
secuencias Cn las naciones mas adelantadas de E u r o p a ;  pero 
felizmente para nosotros los españoles gozamos dé una especie



de excepción ventajosa, en medio de la tempestad c¡iic amaga 
á las Potencias vecinas ; porque no liemos recorrido todos los 
periodos que á dicho estado las condujeron, y  estamos de con
siguiente fen posu ion de arribar á un buen puerto sin atrave
sar el mar proceloso en que ellas navegan.

E n  electo , señores , todos podemos recordar aun los años 
en que el sentimiento de la caridad dominaba en el corazón 
de nuestras clases acomodadas, cíe los ministros del Evangelio 
y  de las numerosas instituciones consagradas á las prácticas 
cristianas. Estoy muy distante de aprobar el modo y  los me
dios como era practicada entonces esa inmensa caridad , que 
invertía en socorros individuales sumas considerables sin ínlluir 
en mejorar la condición del pueblo 3 pero el hecho es cierto, 
y  basta para mi propósito el citar la época que permaneció el 
de la España siendo socorrido en sus necesidades, tanto íisicas 
como intelectuales, por la caridad de las clases que acabo de 
mencionar. Desde entonces acá se lia veriíicado una gran re
volución en la inteligencia pública , sin haber pasado el pais 
por ninguna era intermedia de íunesfas coaliciones entre los 
proletarios contra los ricos, sin haber llegado el caso de mi
rarse con temor ni odio, ni tenido necesidad de medir sus 
íuerzas respectivas en una lucha que seria tan estéril en bene
ficios como fértil en calamidades. Exceptuando algunos desór
denes parciales, inevitable consecuencia de las revoluciones 
políticas y  de las guerras civiles , el pueblo español se encuen
tra en el dia con ligeras excepciones dotado de las mismas ad
mirables cualidades de sumisLon , de sobriedad, de sulnmiento, 
de resignación y  de noble independencia que siempre le lian ca
racterizado. Los nocivos ejemplos que de iuera se le lian traído, 
no han sublevado, no, su voluntad para resistir al poder legal, 
la fertilidad d el suelo continuó satislaciendo sus moderados de
seos, la ambición y  la vanidad 110 han corrompido su corazón; 
y  si la enseñanza útil dejó de hacer los progresos que reclama
ban la industria y  la agricultura, tampoco ha circulado el ve
neno de la ilustración nociva que ha pervertido las clases jor
naleras en otras naciones. Por ultimo, la misma ignorancia en 
que permanecieron las de España las salvó de la inmoralidad 
que se esparce entre aquellas, ofreciendo asi en la época pre
sente caracterizada por la alianza que hau formado la civiliza
ción y  la inmoralidad, cuando la rebelión es una ley y  el des
contento una epidemia, ejemplos admirables de constancia con
tra las adversidades, de sufrimiento contra los abusos, y  de re
signación con las desgracias sin cuento que han llovido sobre la 
Península, poniéndola a prueba de unas virtudes que parece 
abandonaron la Europa culta, rica y  poderosa para existir solo 
asociadas con la ignorancia y  la pobreza del pueblo español.

Habiendo pues pasado, por una especie de milagro , desde 
la época en que la caridad era el único medio empleado para 
ilustrar, moralizar y  socorrer las clases jornaleras, á la en que 
se reconoce que esta instrucción , esta moralidad y  esta bene
ficencia constituyen los primeros deberes sociales de los G o 
biernos y  de las clases ricas ó  inteligentes , el Instituto español 
debe felicitarse de entrar en la magnifica carrera del verdade
ro p rogreso, que seguida con ardor y  constancia, conducirá 
al útil resultado de asociar las masas á los intereses públicos, y  
unirlas por vínculos indisolubles al gran movimiento social 
que se prepara en el mundo.

S í ,  señores ; no e3 dable y a  prescindir de las numerosas 
clases obreras , cuando se piensa y  se trabaja en el bien futu
ro de las sociedades. F u e rtes ,  numeiosas, pero desgraciadas, 
tienen un derecho á mejorar de suerte por la instrucción, á g a 
nar en ventura por la moralidad. A l  absurdo sistema de mi
rarlas de lejos, primero con indiferencia , luego con desden , y  
al fin con temor y  espanto, como ha sucedido y  sucede en otras 
naciones, debemos sustituir el que ha inspirado la caridad á 
nuestros padres y  la razón á sus hijos. E11 las clases jornaleras 
reside la tuerza material do los Estados , el grande elemento 
Tiara la producción, y  al mismo tiempo constituyen el foco de 
los consumos que necesita la vida interior de los pueblos. Para 
sacar un partido útil de ese elemento inmenso, es urgente di
rigirle bien por la instrucción y  mantenerle feliz para la mo
ralidad y  la religión. Si únicamente se le instruye , faltará la 
otra base indispensable para su reposo, porque la inteligencia 
sola en los depositarios de la fuerza , si bien hace acrecentar 
los resultados de esta con inmensos progresos industriales , tam 
bien desarrolla el corazón de las masas , la vanidad, la ambi
ción, el ansia devoradorn de salir fuera de la condición social 
en que se liaban c o ló ca la s ,  y de ahí la resistencia y  la rebe
lión contra todo poder que tienda al orden y  á la estabilidad. 
Por el contrario, siendo a la vez instruidas y  m orales, serán 
económicas y  previsoras cu la prosperidad, resignadas y  sufridas 
en la desgracia; aprenderán á ser felices en la medianía; apre
ciarán los inefables goces que ofrece la familia; v,erán crecer 
su 'ventura y  su prosperidad con la fe y  con la esperanza cris
tianas, y  estas virtudes les suministrarán recursos para luchar 
contra la adversidad en las épocas críticas de la vida.

Tales deben de ser, en mi juicio, las bases de la educación 
que el Instituto español se propone ofrecer á los honrados arte
sanos de Madrid , y  tales son los principios que profeso y  que 

• me han decidido á admitir gustoso el honorífico encargo de di
rigir esta enseñanza. Unido por vivas simpatías á las mases jor
naleras que he observado en diferentes pueblos del mundo; im
parcial apreciador de sus cualidades ; compadecido de los v i
cios que las rodean, y  de la miseria en que muchas yacen; 
irritado contra los abusos que las conservan en la degradación 
moral; y  esperando siempre en que su porvenir se mejorará 
para bien y  adelanto de las naciones, he discurrido mucho so
bre los medios de operar la reforma que su educación recla
m a, ilustrándome para ello con las luces de hombres benemé
ritos que se hau consagrado á la santa misión de mejorar la 
condición física, moral y  social del pueblo. D e las profundas 
discusiones, á que ha dado lugar este dificultoso problema, ha 
resultado ya un gran principio , á saber : que dicha mejora no 
dependerá solamente de los medios que empleen los Gobiernos 
y  las clases acomodadas, sino también dr la cooperación fran
ca y  decidida de las mismas clases jornaleras. Y o  abrigo en mi 
corazón la mas grata esperanza que las de Madrid se presenta
rán ardientemente á trabajar para su adelanto y  mejora; y  que 
luego que hayan oido las saludables máximas, que sin duda 
hallarán eco en sus corazones, y  recibido la instrucción necesa
ria para hacer fructificar los medios que poseen , se decidirán 
á practicarlos con fe y  con constancia. D e este modo conseguirán 
indudablemente mejorar su suerte y  corresponder al patriótico 
y  virtuoso aúllelo de esta corporación benemérita.

J U N T A  D E  CA LIFIC A CIO N
P AR A  LA CRUZ DE 1 o DE SETIEMBRE DE 1 8 4 0.

L i s t a  n ú m . 10.

Aprobadas por la misma junta las solicitudes de los individuos 
del 7V batallón de la Milicia nacional de esta corte que á continuación 
se expresan, ha acordado se anuncie  asi por medio de la Gaceta de 
M adr id ,  Diario  de avisos y  -Boletín oficial de la provincia para noti
cia de los interesados, y que desde luego puedan usar el distintivo con
cedido por el Sermo. Sr. Regente del Reino en decreto de 1*2 de Agos
to de 1811, conforme á lo resuelto en Real orden de l o  de Octubre 
del mismo ano, ínterin se Jos expiden los correspondientes dip lomas 
por el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

P la na m a yo r.
Comandante accidental, el capitán de Ja sexta don Antonio  Cañizal.
Mayor accidental, el de la primera don Antonio  San Martin.
A y u d an te ,  don Miguel .Sánchez.
Abanderado, don José García On ti veros.
Físico in te r in o ,  don Francisco Alonso Ruino.
B rigada ,  don Agustín Banqueri .
Sub-brigada, don Francisco izquierdo.

B a n d a  d e  tam bores.
Manuel García, Juan  Rojo, Vicente  N avarro , Francisco González, 

Francisco Avila , Ju a n  López, Ignacio Novillo, Manuel Digon, Caye
tano Ferreselli, Domingo JVIaire, Pedro Castro, Fernando  A m pu d ia  y 
Manuel Delgado.

B and a d e m úsica.
Don Francisco Conde, dou Pedro Vil lecli , don Isidro Castellanos, 

don Mariano Moya, don Alvaro F igueroa, don Ramón Conde, don 
Fernando C ru z ,  don José Conde, don Lucas Cornelias, don J u a n  Ca
ñizal, don Pascual Muñoz, don Carmelo G arcía ,  don José Puieh, don 
Enrique Perez, don Ramón Pila, don José D u ra n ,  don Victor Castre- 
ño, don Fausto Recio y  don Andrés Cutdlar.

Com pañía d e  granad e ros.
Nacionales, don Gerónimo del Campo, don J u a n  Antonio  Tranzo, 

don José Escudero, don Gregorio Santos, don J u a n  R am ón de Roa, 
don Miguel Tenrciro, don Antonio  M u r ,  don Gregorio G ar r id o ,  don 
Plácido Ortega, don Pedro Gainza, don Victor Guesuraga, don E du ar
do López, don José Godino, don Manuel María Blanco, don J u a n  A n 
tonio A rram en d i ,  don Antonio  Cominges, don José Dufoo, don Ma
nuel Campuzano, don Ju a n  Antonio  Lumbreras ,  don Francisco Mau- 
si, don Gerónimo Daguerre, don José Ferrer , don Mariano S an z , don 
Antonio  M arín ,  don Tomas C ain in ,  don Ju a n  de Salas, don Antonio 
Üceda, don José Velez y Prieto, don Joaqu ín  Reguer, don Felipe M i
co, don Manuel Mcdus (1?), don José del Valle, don Sinforiano de Al-  
zaga , don Ramón Leandro Malats, don José R o s i ,d o n  Pablo Comar- 
mena , don J u l ián  Sevilla , don José d e l b a r r a ,  don Pedro Antonio  
González, don Mariano M in g ue t ,  don J u a n  R uiz,  don Bernardo del 
Pozo, clon Nicasio Morales, don Vicente del Pozo, don Manuel F ra n 
co (1?), don Manuel Correal,  don Antonio  G rande,  don Manuel Lo
renzo, don Eustaquio Suarez Inc lan ,  don Gregorio de L ánga ra ,  don 
Antonio  Cortejarena, don Antonio  Martin, don Guillermo Mclmdrz, 
don Francisco Cadet, don José González del Pozo, don Manuel Flores, 
don Miguel Goicochea , don Pedro Tolosa, don Miguel Cabrero , don 
.Santiago Murua , don Gaspar G ui l lo l ,  don Miguel T endero , don Lo
renzo G arc ía ,  don Vicente Muriedas,  don Francisco G utié rrez ,  don 
José Fernandez Orté, don J u a n  Perez Montoñana, don Manuel García 
Meras, don Ignacio Suarez Inclan, don José Díaz, don Eugenio  Corc
ha , don Mariano Muñoz, don Antonio  Sánchez, don Miguel Vina ja, 
don Francisco López, don J u a n  Antonio  García, don Gregorio Be Ru- 
jula , don Ventura  M itjavila , don Francisco González, don J u a n  Igle
sias, don Vicente García , don Luis Torres Vildosola, don Pedro G ar
cía, don Ramón García, don José Ju lian is ,  don León Cerrera,  don Ma
nuel Melus (2?), don Manuel López Quiroga, don Andrés Gamboa, 
don Antonio  Rodríguez, don Vicente Marlorell,  don Manuel Antonio  
Vargas, don Miguel G ines ta ,  don Francisco Rodríguez, don Manuel 
M artínez, don Tomas Lores, don F erm ín  Gol mas, don Tomas Nadal,  
don José Soler de M ena, don Pedro González,  don Fernando Cerbo, 
don Isidro Uceda, don Pedro Diaz, don Agustín Sánchez Toscano, don 
José Sánchez Ballesteros, don Francisco G ib e r t , don Rafael García, 
don José Sánchez, don Joaqu in  de García ,  don José Antonio  del Bar
rio, don José de Loizaga y don Agustín  Gaspar.

Compañía de cazadores.
Nacionales, don Joaqu in  María San Miguel, don Manuel de A rana , 

don José Alonso Diaz, don José Casas, don J u a n  Moedani, don Valen
tín de la A re n a ,  don José Gómez Ortega, don Cándido González Pe- 
droso, don José Ramírez de Arellano, don Valentín  Bengoa, don Cle
mente Diaz , don Victoriano Alcázar , don Nicolás de Castro, don 
Francisco Regulez, don Francisco Aya la , don Manuel González, don 
Pablo Alcolado, don Antonio Merlo Arruche , don Francisco Fernan 
dez, don Francisco Roca, don Manuel Sánchez, don Manuel Vadillos,  
don Fel ipe Gómez de Rozas, don Victoriano Rico, don Lucas Pedro 
J iménez, don Francisco San Peiayo, don Manuel Suarez, don Manuel 
López, don Manuel B ayarr i ,  dou Ignacio Fernandez , don José A rro 
yo, don Pedro Calero, don Manuel Lázaro Burgos, don José Vázquez, 
don Francisco T ráp aga ,  don Vicente González, don J u a n  Soler, don 
Antonio  de la V ega, don Vicente Miguel Merino, don Valentín Ar- 
ranz, don Francisco Pablo Gutiérrez,  don Antonio  de la G a rm a ,  don 
Marcos A ro y o ,  don Pedro Belou , don J u l i á n  Hernández , don Pedro 
García ,  don José Leonor García , don José Asensio, don Francisco 
González, don Evaristo López, don Luis Lase u raí 1 1 , don Agustín  
A b r ia l ,  don Mariano Hernández, don Manuel Mora, don Melchor 
Ruiz del Hoyo, don Hermenegildo Gutiérrez,  don Lorenzo Cardeña, 
don Baltasar Bueno, dou Francisco López, don Ildefonso Alonso, don 
Francisco Martínez, don Ju a n  de la Mota, don Matías Noceda, don 
Manuel Rodríguez Piquero, don Joaquin  M allo l,  don Cándido Caste
llanos, don Antonio  Escoriliuela, don Policarpo J iménez , don Rafael 
Maroz , don Ramón Santos, don José Comes, don Anastasio Serrano, 
don Tomas Castillo, don J u a n  M ana  López, don Francisco Muñoz, don 
Andrés Otero, don Isidoro Gómez Aróslegui, don Meliton Arana ,  don 
Mateo Gutiérrez, don Pedro Regulez, don Ildefonso P ereda, don José 
Diaz, don J u a n  Nicolás, don Santiago Bellisca, don Gerardo Bombra- 
sas, doñ Pedro O r r u e , don Isaac de lá L as tra ,  don Carlos Rodríguez 
Carriedo, don Adolfo Nuñez de Castro, don J u a n  de Balza, don Ju a n  
Antonio  Basco y  Escalante, dou Higinio Moreno, don Eugenio  Barcón, 
don José Carié García, clon Ju a n  Gutiérrez, don Santiago Ramos, don 
Domingo Ramos, don Jácobo González Á rn au  , don Miguel Fernan 
dez de Castro, don Pedro González, don Venancio Rodríguez, don J o 
sé Antonio Valderra in ,  don Santiago García, don Esteban Bayó, don 
Pablo Regulez,. don J u a n  A paric io ,  don Luis Novoa, don Francisco 
García Nuñez, don Pedro Capua, don J u a n  Palacio y  Perez, don J o 
sé Cañal, don José Rodríguez, don J u a n  Rodríguez, don Benigno Ló
pez Ballesteros, don Antonio  González, don Vicente  La porta, don R a 
món Muñoz , don Segundo Canillas, don J u a n  Retana , don Antonio  
García Cervino, don José Villoría, don José Zaragoza, don José Pe
rez, don Fructuoso Heredero, don Pedro Abascal , don Antonio  Este
ban, don José Fernandez y  don José María Orago.

[Se continuará

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  17 de Febrero á  las dos de la tarde .
EFECTOS a PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  284 con nipones 3} con-

lado: 284 , i ,  quince díezlseisavoj, frece dieciseisava,
2 9 ,  2 q i  a v. f. vol. y  fiime: á 18 d. 11 id. á prima de
siete tliezíseísavos con cupones.

Idem del 5 por 1 o o  procedentes de la conversión de 
deuda exterior , 00.

Inscripciones eu el gran libro á 4  p or I O O ,  oo.
Títulos al portador del 4  por t o o ,  OO.
Idem iJ. del o por I O O ,  I A á 6o d. f. v o l . :  i  35

ídem á prima 4.
Cupones llamados a capitalizar, OO.
V ales Reales 110 consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 1 00 d p a p e l ,  00.
Idem s i n  inferes , OO.
Acciones del banco español de San F ern an do , 00.

CAM BIO S.
Londres, a QO días, 7> y £ pap* G ranada, d.
Puris , 1 (>-2 a o. M á la g a ,  £ dm. id.

Santander, b.
A lica n te ,  i *  d. Santiago, r pap. d.
Barcelona á ps. fs. , i  b. Sevilla , £ id.
Bilbao , i  id. V a le n c ia ,  I id.
C á d iz ,  f d .  Zaragoza , l  id.
Coruña , £ á I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P RO VIDENCIAS JUDICIALES.
Don Antonio  d e V i l la ,  capitán graduado de infantería  y  teniente 

del regimiento de Cazadores de Isabel II Sec.
Habiendo.se ausentado de esta plaza para esa villa y  corte de Ma

drid D. J oaqu in  del O lm o ,  p ropietario ,  natural de la provincia de 
A lm e r ía ,  á quien estoy procesando por hallarse acusado de haber to
mado parte en la rebelión que estalló en estas nrovincias en Octubre 
del año próximo pasado, y haberle aprehendido en una lancha con di
rección á 'Francia ;  y no sabiendo el paradero del referido D. Joaquin 
del Olmo, usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tie
ne concedida en estos casos, por el presente l lamo, cito y emplazo por 
p rimer edicto y pregón á dicho D. Joaqu in  del O lm o ,  señalándole la 
otie.nu del Sr. gete político de dicha villa y corte de M a d r id ,  donde 
deberá presentarse personalmente dentro deí término de 30 dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha, á d a r  sus descargos y  defensas 
y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sen
tenciará en rebeldía por la comisión m il i ta r  de esta provincia , sin mas 
llamarle ni emplazarle ,  por ser esta la voluntad de la Reina nuestra 
Señora Dona Isabel II. Fíjese este edicto para que venga á noticia de 
todos en esa villa y  corte de Madrid. San Sebastian á 3 de Febrero 
de Í842. =  Antonio  de V i l l a . - A n t e  m i ,  Miguel Marin .

En v ir tud  de providencia del tr ibunal  supremo de Guerra  y  Ma
r ina en sala de justicia , se cita y  emplaza al presbítero D. Matías Na
v a r ro ,  prófugo, vecino de la villa de U t ie l ,  para que dentro  del tér- 

mo de 30 dias comparezca en él legitima mente representado á asar 
de su derecho en la causa que se sigue contra el mismo y  otros con
sortes por la conducción de plomo á Canta vieja cuando se hallaba 
aquel fuerte ocupado por los enemigos , bajo apercibimiento  de que 
pasado dicho té rmino sin verificarlo, se sustanciará en su rebeldía con 
los estrados ded t r ibunal  y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

J u z g ados de primera instancia de Soria.
E u v ir tn d  de providencia del Sr. D. Carlos de Collantes y Bu»ta- 

mante , juez letrado de primera instancia del part ido  judicial de la ciu
dad de Soria, refrendada del escribano de su uúmero  Pedro González 
Santa Cruz, se c i ta ,  llama y  emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía que en la parro
quial de Nuestra  Señora de la M ayor de la dicha ciudad fundó Doña 
María Santa Cruz, y  de la que es poseedor en el dia D. Manuel Ruiz, 
para que en el término de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta, comparezcan á deducirlo por medio de procura
dor con poder bastante en dicho juzgado y  escribanía , con prevención 
de que pasados sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Soria 24 de Enero de 1812.—Carlos de Collantes.zrPor mandado de 
S. S., Pedro González Santa Cruz.

REMATES.
Dirección general de Caminos, Canales y  P uertos .

La dirección general ha señalado para el p r im er  remate de las obras 
necesarias para la conclusión de la carretera de Olmedo á Valladolid, 
divid idas en siete trozos, que se remataran  por separado, y cuya tota
lidad asciende á 2.918,380 rs. vn . ,  el dia 15 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana en la sala de aquella ,  y  para el segundo y último 
el 25 del mismo. Las condiciones, planos y presupuestos estarán do 
manifiesto en la secretaria de la dirección desde el p r im ero  del referi
do mes.

BIBLIOGRAFIA.
Ortiz , historia de España, tomo 8 .º, entrega 35 con dos lámi

nas. Se  previene á los Srcs. su.scritores que el suplemento ofrecido de 
dicha obra,  el cual comprende desde donde cesó de escribir el autor 
hasta la muerte de Fernando V II ,  formará el tomo 9? de la misma, 
pues no es posible incluirle en el 8'! por su extensión. Continúa abier
ta la suscricion en los puntos siguientes: Barcelona, P ife rre r ;  Cádiz, 
Moraleda; Coruña, Perez; G ra na da ,  Sauz; Pam p lo na ,  Longás; Va
lencia ,  Mallen ; V a l lado lid ,  R odríguez ;  Zaragoza, Polo y  Yagíir; 
Badajoz, C arr i l lo ;  P a lm a ,  G u a s p ; C arinona, González; Madrid, 
Calleja, Sojo , H ur tado ,  Boix, Sánchez, Poupart  y  Fuentenebro.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
i?  Brillante sinfonía.= 2 ?  Se pondrá en escena el intere

sante drama nuevo en tres actos , arreglado á nuestro teatro 
por un distinguido literato, tilnlado E l C astigo de una tna- 
i/re.«=3? Popurrí de bailes nacionales, compuesto de las bole
ras del tirurí ainanchegadas, el jaleo del Ixijelito y  el de U 
caleta.=4? Terminará el espectáculo con la siempre aplaudi
da comedia en un a cto ,  titulada L a s E sposas ven gadas.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
L a  F¿¿lia del R eg g im en to , ópera cómica en dos actos.


